
Húmero 186, Viernes 19 de Noviembre de 1880. 25 céntimos de peseta.

Se pu&fca tos martes, jueves, viernes y domingos.

GGEÍIS^O BE LA PROVINCIA

BURGOS.

fDe la- Gaceta número 522J

PABTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 5WKÍSIROS..

SS. MM. el Bey D. Alfonso y b 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A R. 
la Serna. Sra. Infanta heredera Doña 
María de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

fDe fa Gacela nim. 516.7

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

MAL fflffiBEN.

En el recura® de alzada interpuesto 
ante este Ministerio contra un acuerdo 
de esa Diputación provincial, denegan
do la segregación de varias fincas del 
término municipal de Villamneva de 
Gallego para agregarlas ai de b capi
tal de esa provincia, el Consejo de Es
tado en 28 d® Setiembre i Itimo ha 
eeitiid® el siguiente diclámeim:

®Excm®. Sr..: Cumpliendo II® dis
puesto en Real! orden de 50 de Jolito 
íllHiieo, ha examinado Ib Sección el re
dirá® interpuesto contra un acuerdo 
em que lia Imputación provincial de Za- 
n-agrroa desestiimo Ha sollilcitod dirigida á 
((fu® (tewetase Ha segregación de varias 
fincas dell l&nmü®® (fe WHlammewa de Gá- 
lih@$ pra ii®©®iipj)iwlas all d® Ha <capi- 
ttall di® lia proviwia..

A «site reemm s® fe»® ®®ii* líos amte- 
«»dh*$qe® w»llj¡w»wi Ha r®s®ltacii®im 
miaflíBimatilb; y prcsfdiwjfendl® * otros 
witims di® q¡®® arWm la trawiliiiacii®)®, 
«eedtaKtew (fe®fe 1®®$® ®aa <e¡iir- 
®uMin«i"ia y® ®Q) fe» Hhiiwfe Ha ate®- 
libra (te Ifos ¡¡®iiW!sa'M, día lia ®i¡[[¡®Ha- 
<y tuti uü (Mi Gofeyr®adfoir dte lia ¡piwmM, 

y que basta por sí soda para invalidar 
el expediente.

La solicitud expresada fue promovi
da por mueve vreitws de Zaragoza y 
uno de Villllanueva de Gálllego; la zona 
cuya traslación de un término á otra 
pretenden contiene sesenta vecinos, á 
tenor del certificado que obra all folio 
41; y según el! art. 5.® de la lley mum- 
cipal, «procede Ha segregación de parte 
de un lérissin® para agregarse á otros 
existentes cuando 1® acuerde la mayo
ría de lies vecinos de lia porción que 
haya de segregara® etc.;» de modo que 
no procedía ni procede esta atteradom, 
porque nueve de los recurrentes, aun
que propietarios en Viltauueva de Ga
llego, no soo vecinos de este pueblo, 
y la voluntad del único de aquellos que 
tiene este carácter no se podría nunca 
tomar en cuenta cuando quedan 59 que 
no han hecho gestión alguna en el 
asunto.

Además, como acertadamente indi
ca el Negociado respectivo de ese Mi
nisterio, en lodo el término de Villa- 
mueva hay 289 vecinos, y de consi
guiente está muy lejos de contener 
2000 habitantes residentes, que es el 
toámero menor de que como condición 
precisa ha de constar todo término, en 
conformidad con el art. 2.® de la ley 
orgánica ya citada. Si subsiste su 
Ayuntamiento, es debido á la excep
ción establecida all final! del mismo ar
tículo; y segur» repetidamente se ha 
declarado, no se puede permitir que 
los Municipios privilegiados se alejen 
mas y mas de aquella condición.

Se ha dicho, sin probarlo, que de 
antiguo han pertenecido á Zaragoza las 
fincas de que se trata, y que hace algu
nos años pasaron á Vilbnueva sin que 
se sepa cómo y en qué forma, con qué 
autorización y al amparo de qué ley 
formaron parte de este Municipio.

Eli Ayuntamiento contesta que si al- 
" giro porción de los predios se trasladó 
(fe tmm catiras!® á otro en 1852 y 1859, 
se híiz® (fe común acuerdo de ambas 
®®rgi)®r®®fi®®®$„ con intervención de los 
erniplleados del rae® y sin oposición de 
Wídlfe,, y qu® Ha mayoría de aqueOllos lina 
pwiteweMl© ¡Ü Vülltaiuevia desdi® fcep® 

inmemorial, y el que menos desde 
1818.

_ De todas suertes el término es hace, 
años el que ahora existe, y no se puede 
alterar simó en la forma y con las con
diciones que prescribe la ley que rige 
en lia materia.

Los informes de la Diputación pro - 
vimcial de 25 de Febrero de este año, y ■ 
del Gobernador (de 26 de Junio siguien
te, que se indlileam en cierto modo á 
apoyar la allteracíw prepuesta, no sm 
«He esliimfflir, porque. al evacuarte m» se 
han teuú«Ho presotes lias iiagomrs «¡¡iiie. 
queda® (expuestas nñ ©Hiráis «p® se (ri
te® en olbsequii® díte Ha itaweM..

Opina, por tamil®,, Ha Seraubni q¡u® iiip 
te procedente Ha sfiMltoil dte imm® 
wciiwstfe Zaragoza y mu® (fe VifflJIanmmi 
de Gálllegi®, y que «Hete dlrallairairate nuil® 
lodo lo actuado en cornsemsom di® 
ella.*

¥ conformándose S. M. ell Bey 
(q. D. g.) coa ell preinserto dúdame®, 
se ha servido resolver como « ell mismo 
se propone.

De Rea! orden, y con devolución dell 
expediente original, lo digo á V. S.á 
Jos efectos optirlunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Oc
tubre de 188O.=Lasala.=Sr. Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

No habiendo satisfecho los Alcaldes 
del partido de Villadiego que com
prende la siguiente relación las canti
dades que se encuentran adeudando á 
la cabeza del mismo por aleurioues 
carcelarias correspondientes al I.® y 
2.® trimestres del ejercicio $c®weó@® 
actual, he acordado ordenarles que $n 
el ímprerogabto término de «te diias 
ingresen en lia Depositaría sus respec
tivos descubiertos, era la mtelli¡g®®ffiiia 
que de 1® «tllirarto lies exi@niB ta mulita 
c@n qu® lltfs eoai'Biiuate ®u ■ (ciiniciiilliíiir 

de 29 de Setiembre último, y sin per
juicio de pasar además el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios para 
que por desobediencia grave les apli
quen el correctivo á que se hayan he
cho acreedores.

Burgos 17 de Noviembre de 1880. 
El Gobernador,

FEbEBICO TERBEB Y CALVEZ.

M®ow fu® $$. ®ta„

fl..® w 2..® UirihD$sttn@R.
Amuriillhs; (fe WifcfiiEqpp,, 2.®
IL$$ BhilffiiinmrmBs,, 11.® y 2..® 
ihimmhra (te WilhKtiirgn),, ¡üL 
BlHwwiKiiilDlmE ilkil 'Doran,, iill 
(Trastlmill® die UliiTjpiHiun-gai,, iüL 
CiBslfirammio,, M.
Cusnlfima,, üü..
Coiuvms (fe Airnuy®,, üL
Guadiillb «fe Vüllauuiaur.. M_
Mwittomi®, ML
La Nuez (di® Aimiite,, iül..
Los Onfajjsws, id..
Qmiullanilllla Bñ*$$u®, id..
Retelllledt® de HaToirn®,, paute del! J.."y2.." 
Kezmonatdl®, 1 ..* y 2..®
Sallazar de Amaya, id.
Sandoval de Ha Reúma, id.
San Quire® de Biopisuerga, id.
Santa María Ananuñez, id.
Sortdiillllos, id.
Solovelllatóffis, id.
Solresgudo, id.
Tapia, 2.®
Tovar, 1.® y 2.®
Valle de VaHdeluffifo, 2..®
VillalwiilÍHa junto á V'illllladiegp»,, l.®wS.® 
Villllaimarítiim de Viilllladieg®, ñd„ 
Villllaimtayur de Tirevüw, id.
Viillllamwva (fe Oilra, id.
VillllfflUMBffiva de Puerta, W„
Viilllavettao,, üd.
Vi¡llll$$8$„ 2.®
VhIIIIu*, 4.® y 2.®
ZinirzKBsn (te JBirqpstiHn^n,, iill.
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada el día 
10 de Noviembre de 1880.
Abierta á las 7 y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Mauricio Perez San Millan y asistencia 
de los Sres. Bellran, San Millan D. 
Simón, Barbadillo , Angulo, Alonso 
Cortés, Gallo D. Inocencio, Berdugo, 
Peña, Gallo D. Luis, Bartolomé, 
Badillo, Casaviella, González Marrón, 
Villalain, Nieto, García Inés, Martínez 
del Campo, Martínez D. Dámaso, 
Ebro, Encío, Gustillo, Pujona, Aparicio, 
y Cecilia D. Ramón, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

El Sr. Presidente anunció que estaba 
á la orden del día el dictamen sobre el 
acta de Covarrubias, y que iba á pro
cederse á su discusión.

El Sr. Martínez del Campo se opuso 
á esta indicación manifestando que la 
Diputación no podía menos de consti
tuirse definitivamente antes de discutir 
el acta de Covarrubias por haberlo 
acordado así al aprobar la proposición 
suscrita por el mismo y otros Sres. 
Diputados.

Suscitóse con este motivo una larga 
discusión en la que tomaron parte los 
Sres. Cecilia D. Ramón, Martínez del 
Campo, Nielo, Bellran, Buslillo, Peña, 
y Casaviella.

Se leyó una preposición suscrita por 
los Sres. Martínez del Campo, Nielo, 
González Marrón, Ebro y García Inés, 
pidiendo que se cumpla el acuerdo 
adoptado en la última sesión respecto 
á constitución .de la Diputación.

El Sr. Peña afirmó nuevamente que 
lo acordado en la sesión del dia 6 al 
aprobarse la proposición contra la cua¡ 
había votado era que la Diputación se 
constituyese inmediatamente, y que 
debia cumplirse dicho acuerdo.

El Sr. Martínez del Campo pidió que 
se preguntase á la Diputación confor
me á Reglamento si consideraba ur
gente la proposición, y dijo que lo era 
porque se refería al cumplimiento de 
otro acuerdo también urgente por su 
índole.

El Sr. Cecilia D. Ramón leyó el 
arl. 57 del Reglamento y dijo que no 
podia admitirse la proposición porque 
se babia presentado despues de haber 
entrado en la orden del dia: hízose 
cargo de las apreciaciones de urgencia 
del Sr. Casaviella referentes á la cons
titución de la Diputación, y dijo que 
sobre ellas estaba la necesidad de 
cumplir la ley que concede al candi
dato electo por Covarrubias el derecho 
de que antes de constituirse definitiva

mente la Diputación se discuta su acta, 
puesto que viene limpia de toda pro
testa como se afirma en el diclámen 
de la Comisión, sin que la Diputación 
haya declarado otra cosa, y concluyó 
asegurando que si la Diputación no 
respetaba ese derecho se verían obli
gados á retirarse los que creían nece
sario acatarle.

El Sr. Martínez del Campo recordó 
que con arreglo al arl. 58 del regla
mento en la discusión de la urgencia 
debia concederse tan solo un turno en 
pro y otro en contra.

El Sr. Bellran dijo que no había de
recho con arreglo al arl. 57 del regla
mento de presentar ninguna proposi
ción despues de haber entrado en la 
órden del dia, y que despues de ha
berse admitido á discusión el acta de 
Covarrubias, en la cual la Diputación 
había expresado su conformidad con la 
Comisión en que no había sobre aque
lla protesta que afectase á la validez 
de la elección, no podia menos de de
cidirse sobre dicha acta lo que fuese 
procedente antes de que la Diputación 
se constituyese, porque de otro modo 
se despojaba al candidato electo de tos 
derechos que le concedía el arl. 25 de 
la ley provincial.

El Sr. Nieto contradijo las afirma
ciones del Sr. Bellran, oponiendo á 
ellas la de que la proposición que se 
discute se anunció antes de entrar en 
la .orden del dia, presentando como 
prueba de ello el haberse pedido por 
sus autores la lectura del art. 58 del 
reglamento para que fuese admitida: 
haciéndose cargo de la urgencia dijo 
que la tenia mayor la conveniencia de 
constituirse la Diputación para resol
ver los asuntos pendientes de la Admi
nistración provincial, que la discusión 
de un acta, y calificó de error el su
poner que la Comisión de actas tenia 
derecho de sobreponerse á la Diputa
ción en la calificación de la gravedad 
de un acta determinada.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se pasó á votar nominal
mente sobre la urgencia de la prepo
sición, y quedó acordada por mayoría 
de 15 votos de los Sres. Peña, Ber
dugo, Gallo D. Inocencio, Aparicio, 
Buslillo, Martínez del Campo, García 
Inés, Nielo, Villalain, González Mar- 
ron, Casaviella, Badillo, Bartolomé, 
Ebro y Encío, contra 10 de los Sres. 
Bellran, San Millan D. Simón, Barba
dillo, Angulo, Alonso Cortés, Gallo D. 
Luis, Cecilia D. Ramón, Pujana, Mar
tínez D. Dámaso y Sr. Presidente.

El Sr. Cecilia D. Ramón explicó su 
voto negativo diciendo que la Diputa
ción no podia, votando una cuestión

sapepauuajuasB.no


de urgencia, quebrantar lo dispuesto 
por la ley, cuya explicación fué repro
ducida por los 9 Sres. restantes que 
habían votado en el mismo sentido.

El Sr. Cecilia declaró á su nombre 
y en el de los Sres. indicados que se 
retiraban hasta que la Diputación se | 
constituyese, por el quebrantamiento I 
de ley que envolvía el acuerdo adop
tado, y salieron del salón.

Puesta á discusión la proposición 
indicada, el Sr. Martínez del Campo 
dió por reproducidas en su apoyo las 
razones que constaban en el acta del 
dia anterior aducidas en favor de la 
proposición que en dicha sesión se I 
aprobó; y haciéndose cargo de haberse i 
retirado del salón los Sres. Diputados 
que quedan citados, dijo que debían 
meditar sobre las consecuencias de 
semejante paso.

Puesta á votación ordinaria la pro- - 
posición quedó aprobada por 15 votos 
contra 1 del Sr. Presidente.

Este Sr. manifestó que anunciaría á 
los Sres. Diputados el dia y la hora en 
que la Diputación re reuniría para 
constituirse definitivamente.

El Sr. Martínez del Campo, oponién
dose ádicha indicación, sostuvo que la 
Diputación tenia derecho de constituir
se sin pérdida de momento en cumpli
miento del acuerdo que acababa de 
adoptar.

El Sr. Presidente manifestó que era 
costumbre dejar para otro dia la cons
titución de la Diputación despues de 
adoptarse el acuerdo de constituirla, 
pero que si se quería acordar otra cosa, 
él por el estado de su salud no podía 
permanecer por mas tiempo en aquel 
puesto.

Hízose la pregunta de si se prorogaba 
la sesión hasta que la Diputación que
dase constituida, y se acordó en sentido 
afirmativo por mayoría de 15 votos 
contra 1 del Sr. Presidente.

la próxima la constitución definitiva de 
la Diputación.

Burgos 10 deNoviembre de 1880.= 
El Presidente interino, Mauricio Perez 
San Millan.=Los Diputados Secretarios 
interinos, Ignacio Encio.=Viclor Ebro 
Fernandez de la Cuesta.

COMISION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 3.” de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada de Real orden fecha 9 de 
Agosto de 1 877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Noviembre.

Pesetas es.

Ración de pan de 7Odecágramos 0,24 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 0,64 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,25
El litro de aceite  1,18
El kilogramo de carbón  0,07
El kilogramo de leña  0,03
El kilogramo de paja larga.... 0,07

Burgos 17 de Noviembre de 1880. 
=EI Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan. = El Comisario de Guerra, 
José Lluch.=P. A. D. L. C. P.=E1 
Secretario accidental , Nicolás Ro
dríguez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas Estancadas 
en órden de 25, de Octubre último, se 
sacan á pública subasta en esta Admi
nistración y subalternas por término de 
15 dias contados desde la inserción del 

Este Sr. dejó la Presidencia y salió 
del salón, ocupándola el Sr. Badillo, 
como de mayor edad entre los pre
sentes.

El Sr. Casaviella hizo presente que 
no habiendo en el salón mas que 15 
Sres. Diputados no podia constituirse 
la Diputación, por lo cual propuso que 
se lomase ñola de los presentes y de 
los ausentes.

El Sr. Martínez del Campo hizo la 
misma manifestación, añadiendo que

presente anuncio en el periódico oficial 
los cajones de pino que procedentes de 
envases de tabacos resultan vacios en 
cada una de las dependencias que á 
continuación se expresan, debiendo 
advertirse que no será admisible pro
posición alguna que no cubra la can
tidad de 45 céntimos de peseta por 
cada uno de aquellos, tipo fijado por 
la Superioridad.

Número 
Administraciones, de cajones.

el Sr. Presidente inspirándose en los 
elevados deseos do dicho Sr. Diputado 
debía levantar la sesión.

El Sr. Presidente la levantó en efecto, 
siendo la hora de las 10 menos cuarto, 
anunciando como órden del dia para

Capital  700
Briviesca  310
Belorado  220
Castrogeriz  50
Frias  160
Lerraa  500 

4740Total 

ALCALDÍA DE BRIVIESCA.

750

2792

1000

500

100

1500

Providencias judiciales.

Total. 9055

175
250

150
25

150
100
425
500
200

96
156
102
51
77

951

Alcaide
recaudación al uno

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quienes 
interese la adquisición de referidos 
efectos.

Burgos 17 de Noviembre do 1880. 
=Bricio M.Caramés.

Por el sueldo anual del Alcaide 
de la cárcel

Para socorros de 17 presos dia
rios, á razón de 45 céntimos.

Para id. de los pobres transeun
tes, enfermos y emigrados..

Por la asistencia facultativa en 
los puntos de etapa

Medina de Pomar. . .. 
Miranda  
Pampliega  
Poza  
Salas  
Sedaño  
Villadiego  
Villarcayo  
Aranda  
Roa

120
170
127,50
65,75
96,25

1188,75

500 
550 
120 
180 
180
20
40 

850 
550 
250

Material.
Para pago del alquiler de la casa 

cárcel del partido  
Para id. de la casa enfermería. 
Reparación de utensilios y pri

siones  
Gastos de alumbrado y limpieza. 
Alquiler de la casa Juzgado... 
Reparos de la misma  
Sanguijuelas y medicamentos.. 
Hospitalidades y entierros que 

puedan ocurrir
Para socorros de los presos 

transeúntes.....................
Por papel sellado y demás de 

escritorio en todos los puntos 
de etapa.  

Libros del .
Gaslos de 

por 100
Imprevistos

90
548

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Fidel de la Sema, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Burgos, 

Doy fe: que en la demanda seguida 
á instancia de Cayetano Alcalde, como 
marido de Petra Arnaiz, vecinos de 
esta ciudad, sobre que se le declare

Bañuelos  
Barcina de los Montes. 
Barrios de Bureba... 
Benlretea  

 
Berzosa  
Briviesca.................
Busto........................
Cameno  
Canlabrana..............
Carcedo  
Cascajares  
Caslil de Peones  
Castil de Lences... .
Cillaperláta
Cornudilla '...
Cubo.......................
Frias ......................
Fuente Bureba
Galbarros  
Grisaleña.................
Hermosilla

j La Parte  
La Vid  
Las Vesgas  
Lences  
Monasterio  
Navas  

 O ña......................
Padrones  
Prádanos.................
Pino  
Poza.........................
Ouintanaelez
Quintanarruz
Quinlanavides..........
Quintanilla Bon  
Quinlanilla S. García. 
Reinoso  

 Rojas.......................
Rnblacedo  
Rucandio  
Salas de Bureba.... 
Solas  
Salinillas  
Sta. M.‘ del Invierno. 
Sla. Olalla de Bureba 
Solduengo 
Terminen  
Vallarla...................
Vileña  
Zufieda

Briviesca 10 de Noviembre de 1880. 
. =EI Alcalde, Emilio P. Mallaina.

Año económico de 1880 á 1881.
Presupuesto de los gastos que se 

calculan podrán ocurrir en el expresa
do año económico en el partido judicial 
para atenciones carcelarias.

Personal. Pesetas.

194 242,50
104 150
103 128,75
103 128,75
66 82,50

113 141,25
62 77,50
72 90
62 77,50

168 210
545 431,25
97 121,25
85 105,75

109 156,25
71 88,75
95 116,25
80 100

102 127,50
71 88,75

218 272,50
55 68,75

326 407,50
68 85

111 158,75
75 91,25

750 957,50
124 155

70 87,50
165 205,75

47 58,75
188 235
53 66,25

156 ‘195
76 95
67 83,75

157 196,25
60 75

159 198,75
102 127,50

i 62 77,50
85 106,25
44 55

109 156,25
80 100
76 95

Repartimiento de las 9055 pesetas
entre los vecinos de 
este partido judicial.

Pueblos.

los pueblos de

Vecinos. Pías. cént.

Abajas..................... 76 95
Aguas Cándidas........ 115 143,75
Aguilar de Bureba... 65 78,75
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El la

Anuncios oficiales,

Anuncios particulares.

Alcaldía de Tor dueles.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo, con la 
dotación anual de 575 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos munici
pales.

Las solicitudes se presentarán al 
presidente del Ayuntamiento dentro 
del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial déla provincia.

Tordueles 17de Noviembre de 1880, 
El Alcalde, José A.

En casa de D. León Alonso, calle de 
Santander, núm. 7, herrería, se halla 
en venta una partida de catorce á 
Quince quintales de plomo en lingote. 
Se dará á precio arreglado, bien en 
junto ó por parles.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Lie. D. Timoteo Fernandez de 
Auja, condecorado con la cruz del
Mérito militar de segunda clase, y 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su par
tido.
Por el presente, primero y último 

edicto, se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Delgado Villagra, natural y veci
no de Peñaranda de Duero, de este par
tido judicial, provincia de Burgos.de 
41 años de edad, casado, jornalero, 
con instrucción, para que en el término 
de doce dias, á contar desde aquel en 
que tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín oficia] de esta pro
vincia y Gacela de Madrid, se presente 
en la cárcel de este Partido con objeto 
de que extinga la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en la causa criminal seguida 
contra el mismo sobre hurto de un cal
dero á su convecino Modesto Molinero.

Asimismo ruego y encargo á las 
autoridades, tanto civiles como milita
res, é individuos que según el art. 455 
de la Compilación del Enjuiciamiento 
criminal constituyen la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á 
su alcance y les sugiera su celo á la 
busca y captura del referido Gregorio; 
y en el caso de que fuese habido, orde
narán su conducción a este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en Aranda de Duero á 10 de 
Noviembre de 1880. = Timoteo F. de 
la Auja.=El actuario, Gregorio Martin 
y Alonso.

su fecha 15 de Noviembre de 1880, 
de que yo el Escribano originario doy 
fe.=Ante mi, Fidel de la Serna.

Corresponde con su original, á que 
me remito. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, según 
lo prevenido, expido el presente que 
firmo en Burgos á 15 de Noviembre 
188O. = Fidel de la Serna.

Pollino cambiado.
El dia 16 del actual sacaron cam

biado de la posada de Manuel Ausin, 
en la Llana de Adentro de esta ciudad, 
un pollino de pelo castaño oscuro, 
moiro blanco, de cinco años, alzada 
cinco cuartas.

La persona que le haya llevado dará 
aviso al Alcalde de Quintanilleja, ó le 
volverá á la indicada posada, donde 
puede recoger el suyo.

pobre para litigar con Pedro Ortega, 
su convecino, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.— En la ciudad de Burgos, 
á 15 de'Noviembre de 1880, el Sr. D. 
Faustino García Sarriá, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto estos autos, y

Resultando que el Procurador D. 
Próspero Gallardo, á nombre de Ca
yetano Alcalde. Lámpiros, vecino de 
esta ciudad, como marido de Petra 
Arnaiz, promueve demanda en solicitud 
de que se le declare pobre para litigar 
con Pedro Ortega Arnaiz.su convecino:

Resultando que conferido traslado al 
demandado no compareció, siéndole 
por ello acusada la rebeldía; y comuni
cados los autos al Ministerio fiscal, se 
reservó emitir diclámen en vista de las 
pruebas que se practicaran:

Resultando que durante el trámite 
de prueba justifica el actor con tres 
testigos que no posee ninguna clase de 
bienes de fortuna, que no tiene otra 
ocupación para cubrir sus necesidades 
que servir una portería, cuyos produc
tos no llegan ni con mucho al doble 
jornal de un bracero en esta localidad, 
habiendo justificado con la certificación 
correspondiente no pagar ninguna clase 
de contribución:

Resultando que comunicados de 
nuevo los autos al Ministerio fiscal, 
los devuelve con diclámen en que dice 
que entiende que debe concederse el 
beneficio de pobreza solicitado:

Considerando que conforme al artí
culo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil ha "de declararse pobres á los que 
se encuentren en cualquiera de los 
casos que el mismo enumera, disfru
tando por ello de los beneficios que les 
otorga el artículo anterior,

Fallo: que debía declarar y declaraba 
pobre á Cayetano Alcalde Lámpiros, 
como marido de Petra Arnaiz, para li
tigar con Pedro Ortega Arnaiz, á quien 
se defienda y ayude como tal, gozando 
de los beneficios que á los de su clase 
otorga el art. 181 de la ley citada, 
entendiéndose por ahora y sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso y 
tiempo en los artículos 198, 199 y 200 
de la misma. Pues así por esta mi sen
tencia, que se notificará en forma, é 
insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1190 de referida ley, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo =Faustino G. Sarriá.

Pronunciamiento.= Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el j 
Sr. D. Faustino García Sarriá, Juez de I 
primera instancia del partido de esta 1 
ciudad de Burgos, estando celebrando 
audiencia pública el dia mes y año de i

Asi por esta su sentencia, que se 
notificará al demandante y demandado 
y en los estrados del Juzgado, publi
cándose en el Boletín de la provincia en 
conformidad á lo dispuesto en los artí
culos 1185 y 1190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronunció, mandó y 
firma, de que certificó.=Ignacio Cues
ta.=EI Secretario, Ecequiel Amigo.

Lo inserto concuerda con su origi
nal, á que me remito, y á los efectos 
de la ley doy el presente que firmo vi
sado por el Sr. Juez municipal y se
llado hoy 15 de Noviembre de 1880. 
—El Secretario, Ecequiel Amigo. = 
V.° B.°—El Juez municipal, Ignacio 
Cuesta.

JUZGADO MUNICIPAL

de Cameno.

D. Ecequiel Amigo y Alonso, Secreta
rio del Juzgado municipal de Ca
meno,

Certifico: que en el juicio verbal 
habido en el mismo á instancia de Don 
Solero Gómez Fernandez, vecino de la 
villa de Briviesca, contra D. Esteban 
del Val, que lo es de Cameno, y en 
rebeldía de este, se ba dictado la si
guiente

Sentencia. — En la villa de Cameno, 
á 17 de Octubre de 1880, el Sr. Don 
Ignacio Cuesta y Achiaga, Juez muni
cipal de la misma: vista el acta del 
juicio verbal celebrado entre partes, 
de la una y como demandante D. So
lero Gómez, vecino de la villa de Bri
viesca, y de la otra D. Esteban del 
Val, que lo es de Cameno, demandado, 
y por la no comparecencia de este los 
estrados del Juzgado, sobre pago de 
fanegas de trigo y cebada, procedentes 
de rentas y préstamo:

Resultando que D. Solero Gómez y 
Fernandez recurrió al Juzgado deman
dando á juicio verbal á D. Esteban del 
Val para que como apoderado de Don 
Marcelino Alonso Puente, vecino de 
la villa de Briviesca, le pague la can
tidad de 15 fanegas y uu celemín de 
trigo valenciano y 7 fanegas 9 celemi
nes de cebada que es en deber á su 
poderdante D. Marcelino Alonso por 
renta de una casa, una pareja de bue
yes y préstamo, según obligaciones 
privadas de fechas 12 de Febrero de 
1878, 20 de Setiembre del mismo año, 
y 20 de Octubre del 79, en cuyos do
cumentos se obliga á pagar en 8 de 
Setiembre de los años de 1879 y 80:

Resultando que al demandado Este
ban del Val se le ha citado por cédula 
y edictos por haber abandonado este 
su último domicilio é ignorándose su 
paradero:

Resultando que llegado el dia y 
hora señalados para la celebración del 
juicio solo compareció el demandante 
Solero Gómez, el que presentó poder 
bastante del D. Marcelino para recla
mar dicha deuda, el cual se halla au
torizado por D. Braulio Sagredo, No
tario y vecino de Briviesca; y no ha
biendo comparecido el demandado Don 
Esteban del Val, se ha celebrado en 
rebeldía:

Considerando que el demandante ha 
probado la deuda en todas sus partes:

Considerando que de la no presen
tación del demandado y haber aban
donado este su último domicilio se 
deduce que es legitima la deuda ex
presada en los documentos privados 
que corren unidos al juicio:

Vistos los citados autos, y atendien
do á su mérito,

Fallo: que debo condenar y condeno 
al demandado Esteban del Val á que 
tan pronto como esta sentencia sea eje
cutoria pague al demandante Solero 
Gómez las 15 fanegas y un celemín de 
trigo y 7 fanegas y 9 celemines de ce
bada á precios corrientes de los mer
cados de Briviesca, así como también 
las costas ocasionadas y que se oca
sionen hasta su total pago.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LA VISTA 
POR EL PROFESOR OCULISTA

D. EDUARDO REINA Y MARTINEZ, 
Horas de consulta de 1 á 5.
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